RES. 1409/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000991, Ent. N° 1682/17)

VISTO: el Oficio Nº 424/17 de fecha 21/03/17 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la renovación de la contratación directa de servicios de vigilancia y seguridad de los parques, plazas y centros comunales del Municipio de Maldonado; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 07842/2016, de fecha 31/10/016, el  Municipio de Maldonado,  al amparo de las previsiones del       Art. 33 Lit. C) Nral. 9) del T.O.C.A.F., dispuso la prórroga hasta el 31/12/016 de los servicios de vigilancia prestados por las firmas: AVISTA SEGURIDAD (en Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia y San Francisco, y en la Ex Estación de A.F.E) y FOREING SECURITY Ltda. (en Comunales El Molino y  Biarritz-La Candelaria y Centro Dionisio Díaz);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/016, acordó observar el gasto en virtud de considerar que la Administración no acreditó la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento de selección del contratante, por contravenir lo dispuesto por los Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;

3) que el referido gasto fue reiterado por Resolución Nº 419/2017 de fecha 16/1/17 dictada por el Intendente y por Resolución         Nº 682/17 de este Tribunal de 22/2/17 se señaló que el acto por el que se insiste en el gasto debería ser dispuesto por el Municipio de Maldonado           (EE 2013-17-1-0006622);

4) que mediante Resolución Nº 8765/2016 de fecha 6/12/016, el Municipio de Maldonado, al estar en trámite la licitación y ante la necesidad de mantener los servicios, dispuso contratar nuevamente a las citadas empresas para cubrir los servicios de vigilancia en las zonas referidas, invocando lo previsto en el Art. 33 Lit. C Nral. 9) del T.O.C.A.F. a partir del 31/12/016 hasta el 31/06/017; 

5) que este Tribunal (EE 2017-17-1-000991) en Sesión de fecha 15/02/17 acordó observar el gasto en virtud de considerar que:

a) en el caso no se configuró la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento competitivo de selección del contratante, apartándose de lo previsto en el Art. 33 del TOCAF; y

b) se contravino lo previsto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, en virtud de que, al ingreso a éste Tribunal, las actuaciones contaban con principio de ejecución;

6) que asimismo en el Considerando 2) de la referida Resolución, el Tribunal señaló que en la contratación de referencia el Ordenador del gasto fue el Municipio de Maldonado, lo cual debe tenerse presente en caso de una eventual reiteración del mismo; 

7) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 02009/2017, de fecha 20/03/17 dispuso reiterar el gasto, argumentando que la contratación se realizó atendiendo a razones de interés general y buena administración, por tratarse de servicios imprescindibles;

8) que el gasto fue intervenido  por reiteración por el Contadora Delegada con fecha 21/03/.2017;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Art. 211    Lit. B) de la Constitución de la República, la reiteración del gasto corresponde  al ordenador respectivo, que es quien dispuso el gasto;

2) que en este caso el Ordenador del gasto fue el Municipio de Maldonado, quien dispuso la contratación y no el Intendente;

3) que, por otra parte, sin perjuicio de lo expresado, los argumentos esgrimidos en la reiteración no ameritan el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el         Art. 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Intendencia de Maldonado;

2) Denunciar ante la Junta Departamental;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado, a la Contadora Delegada y al Municipio de Maldonado. 
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